
STATE OF TEXAS 
COUNTY OF DALLAS 

CARROLLTON-FARMERS BRANCH 
INDEPENDENT SCHOOL DISTRICT 

DECLARACIÓN JURADA – 
RESIDENCIA EN CFB 

(Padre-Tutor) 

Elije Uno 

Ante mí, Notario Público del condado de Dallas, Texas, en esta fecha, personalmente apareció 
, declarante, conocido por ser la persona que firmo esta 

  (Padre/tutor legal) 
declaración jurada, quien debidamente juro ser el/la de los siguientes niños/as 

(relación al estudiante) 
Que viven en la misma dirección. 

Estudiante Grado Escuela Fecha de Nacimiento 

Presento una solicitud a CFBISD para que los estudiantes mencionados sean admitidos. El declarante declara 
además que el/ella y el(los) estudiantes residen en___________________________________________________  

(Dirección de CFBISD) 
A nombre de: 

(Propietario/Arrendatario) 
dirección anterior de los padres 

Colegio previo del estudiante  

Comprendo que   CFBISD no acepta inscripciones de estudiante que no residan en el distrito, a excepción de lo 
provisto en el Código de Educación de Texas 25.00(b) (2) y en la norma FD(LOCAL), y afirmo que el domicilio arriba 
mencionado sirve de, y es nuestra residencia verdadera, de tiempo completo y permanente. Declaro que yo y el/la 
menor a quien inscribo, no ocupamos otra residencia fuera del distrito escolar, ni viajamos al distrito desde otra 
residencia fuera de los límites de CFBISD. 

Comprendo que es un delito que un individuo resida temporalmente en un distrito escolar de gobierno en Texas 
para el propósito principal de participar en actividades extraescolares. Juro que esta no es la intención de la/a 
persona/s arriba mencionada/a. (Código de Educación 25.001) 

Declaro que en el año anterior el/los estudiante/s no ha/n tenido conducta o comportamiento tal que haya 
resultado en su retiro a un programa disciplinario de educación alternativa, o en expulsión, que dicho/s estudiante/s 
no ha/n tenido conducta delictiva o conducta que requiera supervisión, que no está/n sujeto/s a libertad 
condicional de ningún tipo, o por ninguna conducta, y que no se le/s ha declarado culpable/s de un delito grave, ni 
está/n bajo libertad condicional por cualquier otro delito. (Código de Educación 25.001) 

La persona que presente documentos de inscripción con información falsificada se hará responsable por el pago de 
costos de colegiatura. La presentación de información falsificada, o la falta de notificación al distrito de cualquier 
cambio en su estatus de residencia que resulte en no tener comprobante de residencia en CFBISD causará el retiro 
inmediato del estudiante de la escuela. Me comprometo a notificar a CFBISD de inmediato si el estudiante y/o el 
padre se muda de mi residencia dentro del distrito. Se me ha informado que el distrito tiene el derecho de verificar la 
residencia de este estudiante y de su/s padre/s en el distrito, incluyendo, pero no limitándose a un cateo de 
documentos varios, y/o una visita domiciliaria, si se ofrece la ocasión de tener que verificar la residencia en el distrito 
de dichas personas. 

 Viviendo con otra
familia en CFBISD

 Rentando sin Contrato
 Alumno Mayor de Edad



FALSIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Según la ley, cualquier persona que a sabiendas falsifique información en un formulario necesario para inscripción se le 
considerará responsable ante el distrito si un estudiante no llena los requisitos para inscribirse en el distrito, y se inscribe en 
base a dicha información falsa. Dicha persona se hará responsable por el mayor de los siguientes: 

1. La colegiatura máxima que el distrito pueda solicitar bajo 25.0001 (h)(1)(2) del Código de Educación de Texas, o
2. El monto que el distrito ha designado para cada estudiante como gastos de mantenimiento y operaciones.

El distrito también podrá incluir en un formulario de inscripción un aviso de los cargos asentados en 37.10 del Código 
Penal, y de las responsabilidades arriba declaradas para todo individuo que falsifique información en dicho formulario. 

Los cargos bajo 37.10 (código penal que trata de la falsificación de documentos gubernamentales), son como sigue: 
Toda persona que, a sabiendas, falsifique información en un formulario necesario para la inscripción de un 
estudiante en un distrito escolar comete un delito bajo la Sección 37.10 del Código Penal de Texas, dicho delito 
siendo considerado delito menor, a menos que la intención de dicha persona sea defraudar o lastimar a terceras 
personas, en cual caso el delito se considerará delito grave de tercer grado. Más aún, tal persona será responsable 
ante el distrito, si el estudiante no llena los debidos requisitos para inscripción en el distrito, y se inscribe en base a 
información falsificada. La persona será responsable por el plazo que el estudiante inelegible esté inscrito, por la 
mayor de las siguientes: (1) la colegiatura máxima que el distrito pueda cobrar bajo 25.001 (h)(1)(2), Código de 
Educación de Texas; o (2) la cantidad que el distrito ha designado para cada estudiante como gastos de 
mantenimiento y operaciones. Un delito menor Clase A se castiga con una multa que no exceda $2,000.00; reclusión 
en la cárcel por un plazo que no exceda un año; o ambos, la multa y la reclusión. Un delito grave de tercer grado se 
castiga con una sentencia de cárcel por un plazo de no más de diez años o menos de dos años, y, adicionalmente, 
con una multa que no exceda $5,000.00. 

La firma que sigue confirma que he leído y comprendo la ley, y acepto responsabilidad y consecuencias por información 
falsa en la inscripción. 

Aseguro que todo lo representado en este documento es verdadero y correcto. Comprendo que la oficina de Servicios 
Estudiantiles (Student Services) puede revocar este acuerdo por escrito en cualquier momento. Comprendo que esta 
declaración será efectiva para el ciclo escolar actual. Me comprometo a notificar a CFBISD de inmediato si el/la 
estudiante se muda de mi residencia. 

NOMBRE (LETRA DE MOLDE)   

Firma de Padre/Tutor  

NOMBRE (LETRA DE MOLDE)   

Firma de Propietario/Inquilino 

Fecha 

Fecha _ 

Nota: El debido comprobante de propiedad (cupón de pago de renta/ hipoteca y recibo actual de servicios) o 
contrato de renta legítimo deberá anexarse a este documento. 

PARENT/GUARDIAN - PADRE/ TUTOR 
The foregoing instrument was acknowledged before me 

on this  day of  , 20  , 
to certify which witness my hand and seal of 
office. 
State of Notary 

HOMEOWNER/LESSEE - PROPIETARIO/INQUILINO 
The foregoing instrument was acknowledged before me 

on this  day of  , 20  , 
to certify which witness my hand and seal of 
office. 
State of Notary 

Declaración de Propietario / Arrendatario 
Declaro que los niños y sus padres residen a tiempo completo (día y noche / 7 días por semana) en la dirección que figura a mi nombre 

en el reveso de este documento. Acepto notificar al distrito escolar sobre cualquier cambio en el estado de residencia representado en 

este documento. He leído las sanciones por falsificación de información indicadas y entiendo que es un delito penal presentar 

información falsa para inscribir a un estudiante en una escuela pública. Doy fe de que toda la información es verdadera y correcta. 

Firma de propietario / arrendatario 
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